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PREÁMBULO

El Instituto de Educación Secundaria Obligatoria “La Ojeda-Boedo” de Herrera de Pisuerga es un centro de titularidad pública cuyo objetivo principal es contribuir al pleno desarrollo de la personalidad y capacidad de los alumnos, en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 


Este Reglamento, sin perjuicio de la legislación vigente, tiene como finalidad la regulación de las actividades docentes y formativas, facilitando la organización del conjunto de los recursos humanos y materiales para el logro de los fines de esta comunidad educativa.


El conjunto de normas que desarrolla este R.R.I. armonizará los derechos y libertades individuales y colectivos, así como su articulación organizativa, propiciando un clima de responsabilidad, participación, esfuerzo y trabajo en un ambiente de respeto y confianza mutuos.

TÍTULO I. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN EN LA VIDA DEL CENTRO

CAPÍTULO 1. ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE
Artículo 1 Los órganos colegiados de gobierno son el consejo escolar y el claustro de profesores Como tales órganos colegiados, se regirán por lo establecido al respecto en los artículos 15, 16, 17,18 y 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 2 El consejo escolar es el órgano de participación de los diferentes miembros de la comunidad educativa (profesores, padres, alumnos y personal de administración y servicios). Su composición, competencias y funcionamiento están regulados en los artículos 119, 126 y 127 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, (de aquí en adelante LOE/LOMLOE) y en el Título II, Capítulo I del RD 83/1996.  que regula el Reglamento Orgánico de los Institutos de Secundaria 

Artículo 3 De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del RD 83/1996, el Consejo Escolar del IESO La Ojeda-Boedo estará formado por los siguientes miembros:
a) El director del instituto, que será su presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.
d) Cinco profesores elegidos por el claustro.
e) Dos representantes de los padres, uno de los cuales será designado por la APA.
f) Tres representantes de los alumnos.
g) Un representante del personal de administración y servicios.
h) El secretario del instituto, que actuará como secretario del consejo, con voz, pero sin voto.
Artículo 4 La elección de sus miembros electos y los procedimientos para cubrir vacantes y puestos de designación se ajustará a lo establecido en los artículos comprendidos entre el 8 y 15 de Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (De aquí en adelante RD 83/1996, de 26 de enero) y en las resoluciones que al efecto publique la Consejería de Educación de Castilla y León.
Artículo 5 El régimen de funcionamiento del Consejo Escolar se ajustará a lo establecido en el artículo 19 de RD 83/1996, de 26 de enero
Artículo 6 De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1 del RD 83/1996, de 26 de enero, el consejo escolar constituirá una comisión de convivencia, y, de acuerdo con lo establecido en el punto 3 de ese mismo artículo, podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos. 
Artículo 7 El claustro es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno del centro. Sus competencias se encuentran recogidas en el art. 129 de la LOE/LOMLOE 
CAPÍTULO 2. EL EQUIPO DIRECTIVO
Artículo 8 La composición y funcionamiento del El EQUIPO DIRECTIVO se ajustará a lo establecido en el artículo 131 de la LOE/LOMLOE 
Artículo 9 Las competencias del DIRECTOR serán las recogidas en el art. 132 de la LOE/LOMLOE.
Artículo 10 La designación, cese y competencias del JEFE DE ESTUDIOS y SECRETARIO se ajustarán a lo establecido en los artículos 32, 33, 34 y 35 del RD 83/1996, de 26 de enero 
CAPÍTULO 3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE
Artículo 11 Según el RD 83/1996, los órganos de coordinación docente son:
a) Departamento de orientación.

b) Departamento de actividades complementarias y extraescolares.

c) Departamentos didácticos: artes plásticas, ciencias naturales, educación física y deportiva, física y química, francés, geografía e historia, inglés, lengua castellana y lite​ratura, matemáticas, música y tecnología.
d) Comisión de coordinación pedagógica.

e) Tutores y juntas de profesores de grupo.
Artículo 12 De acuerdo con el artículo 41 del RD 83/1996, de 26 de enero, el DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN está formado por el jefe del departamento y los profesores asignados a él. Su organización y funcionamiento se ajustará a lo establecido por la ORDEN EDU/1054/2012, de 5 de diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de los departamentos de orientación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

Artículo 13 La designación de la jefatura del departamento de orientación, así como sus funciones se ajustarán a lo establecido en el artículo 10 de la ORDEN EDU/1054/2012, de 5 de diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de los departamentos de orientación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.
Artículo 14 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES De acuerdo con el artículo 45 del RD 83/1996, de 26 de enero, el departamento de actividades complementarias y extraescolares se encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades 
Artículo 15 La designación de la jefatura de este departamento y las funciones que ejercerá este cargo se ajustarán a lo establecido en los artículos 46 y 47 del RD 83/1996, de 26 de enero. 

Artículo 16 El departamento de actividades complementarias y extraescolares está integrado
por el jefe del mismo y, para cada actividad concreta, por los profesores y alumnos
responsables de la misma. Su función es promover y coordinar todas las actividades culturales y deportivas que se realicen en el centro, y están recogidas en el Título III, Capítulo II del ROC. 

Artículo 17 DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA serán los encargados de la organización y desarrollo de las enseñanzas propias de las materias (art. 130.2 de la LOE/LOMLOE). 
Su composición se ajustará a lo establecido en la ORDEN ECD/3388/2003, de 27 de noviembre, por la que se modifica y amplía la Orden de 29 de junio de 1994, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria modificada por la Orden de 29 de febrero de 1996.
  Sus competencias se ajustarán a lo establecido en el artículo 49 del RD 83/1996, de 26 de enero. 
  Su funcionamiento se ajustará a lo establecido en el apartado I.2 de la ORDEN de 20 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, modificada por la ORDEN de 29 de febrero de 1996 por la que se modifican las Ordenes de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación primaria y de los institutos de Educación Secundaria.

. 
Artículo 18 La designación del docente que ejerza la jefatura de cada departamento didáctico se ajustará a lo establecido en el punto 3 de la ORDEN/ECD/3388/2003 de 27 de noviembre, por la que se modifica y amplía la Orden de 29 de junio de 1994, por las que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de educación secundaria, modificada por la Orden de 29 de febrero de 1996. Sus competencias se ajustarán a lo establecido por el artículo 51 del RD 83/1996, de 26 de enero.
Artículo 19 El cese de los jefes de departamento se ajustará a lo establecido en el artículo 52 del RD 83/1996, de 26 de enero.

Artículo 20 La composición de la COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA se ajustará a lo establecido en el art. 53 del RD 83/1996, de 26 de enero. Sus competencias, se ajustarán a lo establecido en el artículo 54 del RD 83/1996, de 26 de enero. 
Artículo 21 La TUTORÍA y orientación de los alumnos forma parte de la función docente.
     Habrá un tutor por cada grupo de alumnos. El tutor, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 55.1 del RD 83/1996, de 26 de enero, será designado por el director, a propuesta del jefe de estudios, entre los profesores que impartan docencia al grupo

El jefe de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas nece​sarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial, la cual se verá apoyada por el Departamento de Orientación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ORDEN EDU/1054/2012, de 5 de diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de los departamentos de orientación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

Las funciones del profesor-tutor se ajustarán a lo establecido en el artículo 56 del RD 8371996, de 26 de enero. Además, en el IESO LA OJEDA-BOEDO, el docente-tutor ejercerá también las siguientes funciones:

a) desarrollar en las tutorías las actividades programadas en el Plan de Acción Tutorial elaborado por el departamento de Orientación

b) Custodiar toda la documentación relacionada con el rendimiento académico (justificantes de faltas, partes de faltas, boletines de notas, etc.) de los alumnos de su tutoría

c) Controlar las faltas de asistencia de los alumnos de su tutoría y admitir o no los motivos alegados para su justificación

d) Dar a conocer a sus alumnos y a los padres o tutores legales, en una reunión a comienzo de curso, los criterios que, contenidos en el proyecto curricular, se aplicarán para determinar la promoción al siguiente curso y, en el caso de 4º, los criterios para la obtención del título. Asimismo, en las reuniones de comienzo de curso, el Tutor informará a sus alumnos y a sus padres o representantes legales sobre todas las cuestiones relacionadas con la organización y funcionamiento del instituto que deban conocer.

e) Informar al Jefe de Estudios de los desperfectos ocasionados en el aula de su tutoría.

f) Informar a Jefatura de Estudios de las conductas e incidencias contrarias a las normas de convivencia que se produzcan en su grupo, así como de las actuaciones establecidas por la Junta de Profesores para favorecer el clima de convivencia y aprendizaje.

g) Participar en la mejora de la convivencia con los alumnos de su tutoría.
Artículo 22 La junta de profesores de grupo está constituida por todos los profesores que imparten docencia a los alumnos del grupo y coordinada por el tutor. 
  La composición, funcionamiento y funciones de la JUNTA DE PROFESORES se                  ajustará a lo establecido en los artículos 57 y 58 del RD 83/1996, de 26 de enero.  
CAPÍTULO 4. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO

Artículo 23 El alumnado, en el ejercicio de sus derechos reconocidos en el art. 8 del Decreto 51/2007 de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León. Modificado por la disposición final primera del Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco de gobierno y autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León -BOCyL del 13 de junio de 2014, y la corrección de errores del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León -BOCyL del 21 de septiembre de 2007 (de aquí en adelante Decreto 51/2007 de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio) podrá participar en la vida del centro a través de la JUNTA DE DELEGADOS, cuya composición y régimen de funcionamiento, así como competencias, se ajustarán a lo establecido en los art. 74 y 75 respectivamente del RD 83/1996, de 26 de enero.
Artículo 24 DELEGADOS DE GRUPO. Su elección y sus funciones se ajustarán a lo establecido en los artículos 76 y 77 respectivamente del RD 83/1996, de 26 de enero.
Artículo 25 Se podrá revocar el mandato de los delegados y subdelegados, previo informe razonado dirigido al profesor-tutor, por el voto favorable de la mayoría absoluta de los alumnos del grupo. En este caso, se llevarán a cabo nue​vas elecciones en un plazo de quince días.

Artículo 26 1- Los alumnos podrán constituir asociaciones en el marco de su normativa específica regulado en el artículo 78 del RD 83/1996 de 26 de enero.
Artículo 27 2- Sin perjuicio del estricto cumplimiento de las actividades docentes, del normal funcionamiento del centro y del adecuado uso del material e instalaciones, la asociación de alumnos podrá reunirse en el instituto, previa comunicación motivada al director, quien facilitará, dentro de los medios de que disponga, el uso de las instalaciones y servicios.

CAPÍTULO 5. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE ALUMNOS

Artículo 28 Los padres y tutores legales de alumnos, sin perjuicio de sus deberes y responsabilidades, en relación a sus hijos y tutelados menores de edad podrán participar en la organización, funcionamiento, gobierno y en valuación del centro educativo a través de su participación en el consejo escolar y en la comisión de convivencia, y mediante los cauces asociativos que tienen legalmente reconocidos. (art. 16 c del Decreto51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio.
Artículo 29 Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales del centro para la realización de sus actividades, previa comunicación motivada a la dirección, quien facilitará, dentro de los medios de que disponga, el uso de las instalaciones y servicios.

Artículo 30 A principios de curso se establecerá y comunicará el régimen y horario de las reuniones, entrevistas o consultas con los profesores tutores, jefe del departamento de orientación, jefe de estudios y director.

TÍTULO II. DEL PROFESORADO


CAPÍTULO 1. FUNCIONES
Artículo 31 Además de las funciones recogidas en el artículo 91 de la LOE/LOMLOE 
a) Conceder la atención educativa hospitalaria establecida en el artículo 18 de la Orden EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan las medidas dirigidas al alumno escolarizado en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias al alumnado que lo precise, y establecer los procesos de coordinación necesarios de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de esta misma orden.
Artículo 32 De acuerdo con el artículo 9.1 b de la ORDEN EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan medidas dirigidas al alumnado escolarizado en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o sociosanitarias., La ATENCIÓN a una EMERGENCIA SANITARIA corresponderá a cualquier persona del centro educativo que esté presente en el momento que ésta acontezca.
Artículo 33 En caso de emergencia sanitaria se seguirá el procedimiento que en el artículo indicado en el apartado anterior se cita, a saber:

1º Sin abandonar al alumno, se solicitará ayuda para que acuda otro profesional del centro educativo

2º Se llamará a Emergencias Sanitarias de Castilla y León (112), indicando que se trata de una “Alerta Escolar”

3º. Proporcionará la localización exacta del lugar donde está ocurriendo la urgencia

4º Responderá a las preguntas que le formule el personal sanitario del Centro de Coordinador de Urgencias Sanitarias sobre la situación del alumno.

5º Atenderá a las indicaciones que le realice este personal hasta la llegada de los servicios sanitarios al lugar o si procede el traslado del alumno al centro de salud de referencia.

Artículo 34 Artículo 53: En caso de que un alumno se ponga enfermo y solicite que se avise a sus padres o se considere que deben ser informados, serán el profesor de guardia que hubiera disponible, en coordinación con el miembro del equipo directivo que esté disponible, los encargados de gestionar el procedimiento y adoptar las medidas oportunas que el caso en concreto aconseje. 
Artículo 35 MEDICACIÓN DEL ALUMNADO. Según lo estipulado en el artículo 10.3 de la Orden EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan las medidas dirigidas al alumno escolarizado en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias, se procederá de la siguiente manera:
1.Cuando algún alumno precise que se le dispense algún fármaco del botiquín, el director del centro educativo o la persona en la cual delegue, deberá recabar el consentimiento de los padres o responsables del alumno a través de un medio que permita dejar constancia de que se ha obtenido dicho consentimiento. 

2. Si el alumno tuviera que ser medicado durante la jornada escolar, ello se realizará siempre que los padres hayan dado por escrito su consentimiento, en el que además deberá figurar la posología y frecuencia con la que debe ser administrada la medicación. En el envase del medicamento deberá figurar el nombre del alumno al que corresponde e igualmente la posología y la frecuencia.
Artículo 36 Durante todo el horario lectivo y en los recreos habrá profesorado de guardia. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 101 de la ORDEN de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, modificada por la ORDEN de 29 de febrero de 1996, el profesorado de guardia será responsable de los grupos de alumnos que se encuentren sin docente por cualquier circunstancia y velarán por el orden y el buen funcionamiento del instituto. Finalizado su periodo de guardia, el docente anotará en el parte correspondiente las ausencias y retrasos del profesorado y cualquier otra incidencia que se haya producido. 

Artículo 37 Las funciones de los profesores de guardia son las siguientes: 
a) Velar por el orden y buen funcionamiento del centro.
b) Los profesores de guardia salientes se ocuparán de mantener el orden en los pasillos y aulas durante los cinco minutos de cambio de clase y la reanudación tras el recreo.
c) Controlar a los alumnos sancionados con la no permanencia en el aula en caso de ausencia de los miembros del equipo directivo.
d) Atender a los alumnos o grupos de alumnos que se encuentren sin profesor, orientando sus actividades dentro de su aula, para que no produzcan interferencias o molestias al resto de las clases y actividades que se desarrollen en ese momento. Los alumnos no saldrán solos al patio.
e) Para facilitar la labor del profesor de guardia, el profesor que se ausente preparará ejercicios y tareas para su realización por los alumnos.

f) En caso de que algún profesor le comunicara que un alumno en clase se ha puesto enfermo o ha sufrido un accidente, avisará al equipo directivo y a sus padres.
g) Si no falta ningún profesor, permanecerá en el centro y supervisará y cuidará del orden por los pasillos, así como atenderá cualquier incidencia que sea de su competencia. Comunicará a los Ordenanzas el lugar del centro en que se encuentre, si no es en la sala de profesores.
h) Consignará en el parte las ausencias de profesores y cualquier otra incidencia que se produzca.
Artículo 38 Los permisos y licencias se solicitarán de acuerdo con la ORDEN EDU/423/2014, de 21 de mayo, por la que se establece la adaptación de la regulación de las vacaciones, los permisos y las licencias del Decreto 59/ 2013, de 5 de septiembre, para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en los centros públicos y servicios de apoyo a los mismos dependientes de la Consejería competente en materia de educación, modificada por la ORDEN/EDU/693/2017, de 18 de agosto y con el Real Decreto Ley5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida fami9liar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y de ejecución y cumplimiento del Decreto de la Unión Europea
Artículo 39 CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS HORARIOS Y JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS: se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 100, 102, 105 y 106 de la ORDEN de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, modificada por la ORDEN de 29 de febrero de 1996.

Artículo 40 Las ausencias deberán justificarse a la incorporación del profesor. Las ausencias imprevistas se comunicarán inmediatamente. Cuando se prevea la ausencia, el profesor dejará en jefatura de estudios material de trabajo y actividades para que los alumnos las realicen con el profesor de guardia.

Artículo 41 En caso de que personal docente o no docente del centro sufra algún tipo de agresión, se aplicará el protocolo de actuación establecido en la ORDEN EDU/10/07/2017, de de 1 de diciembre, por la que se establece el «Protocolo de actuación en agresiones al personal docente y no docente de los centros sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León». 
TÍTULO III. DEL ALUMNADO

CAPÍTULO 1. DERECHOS

Artículo 42 Se consideran derechos básicos de los alumnos los recogidos en los artículos 5,6,7,8 y 9 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, en el Decreto 23/2014. 
Artículo 43 Aquellos alumnos que presenten necesidades sanitarias tendrán derecho a recibir la atención estipulada en el artículo 8 de la ORDEN EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan las medidas dirigidas al alumno escolarizado en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias
Artículo 44 De acuerdo con el artículo 13 de la Orden EDU/424/2024, de 9 de mayo (BOCYL de 17 de mayo) el alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.
Artículo 45 Las aclaraciones y reclamaciones que del proceso de evaluación se deriven se llevarán a cabo de acuerdo con lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Orden recientemente citada
CAPÍTULO 2. DEBERES

Artículo 46 Los deberes de los alumnos serán los recogidos en los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 del del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio 
TÍTULO IV. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL PROCESO EDUCATIVO
CAPÍTULO 1. DERECHOS

Artículo 47 La participación de las familias en el proceso educativo se ajustará a lo establecido en el artículo 15 del del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio.
Artículo 48 DERECHOS y DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES son los recogidos en los artículo16 y 17 respectivamente de del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio 
Artículo 49 De acuerdo con lo establecido en el Artículo 12 de la Orden EDU/424/2024, de 9 de mayo, por la que se desarrolla la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León (BOCYL del 17 de mayo), los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado tendrán derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación, promoción o titulación, así como acceso a los documentos oficiales de su evaluación.

Artículo 50 De acuerdo con lo estipulado en el apartado 6 del artículo 12 de la Orden EDU/424/2024, de 9 de mayo (BOCYL de 17 de mayo), los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado deberá mantener una comunicación fluida con los tutores correspondientes en lo relativo a su aprovechamiento académico y a la marcha de su proceso de aprendizaje, así como a las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. Igualmente, tendrán el deber de colaborar con las medidas de apoyo o refuerzo que se adopten a fin de facilitar el progreso de sus hijos o tutelados. 

Artículo 51 En caso de separación o divorcio de los progenitores, la recepción de información sobre el proceso de aprendizaje e integración socio-educativa de los alumnos y a la toma de decisiones relativas a sus actividades académicas se ajustará a lo establecido en la RESOLUCIÓN  de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa por la que se establecen las pautas de actuación correspondientes que deben seguir los centros educativos sostenidos con fondos públicos en los que se imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León (BOCYL de 29 de octubre).

TÍTULO V. DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR
CAPÍTULO 1. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Artículo 52 Las competencias en materia de convivencia corresponden al consejo escolar, al claustro de profesores, al equipo directivo, coordinador de convivencia, tutores y profesores. Sus competencias están reguladas Capítulo I del Título II del del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio
Artículo 53 La constitución, composición y funcionamiento de la COMISIÓN DE CONVIVENCIA se ajustará a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio 
Artículo 54 Entre las medidas con las que contará el centro para la promoción de una buena convivencia estarán el nombramiento de un coordinador de convivencia, el plan de convivencia, el plan de acogida, la mediación escolar, los acuerdos reeducativos y la aplicación de los protocolos legalmente establecidos en caso de acoso escolar

Artículo 55 El COORDINADOR DE CONVIVENCIA: de acuerdo con el artículo 23 del del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, el director designará entre los miembros del claustro un coordinador de convivencia, quien colaborará con el jefe de estudios en la coordinación de las actividades previstas para la consecución de los objetivos del plan de convivencia. Entre sus funciones, además de las recogidas en el artículo 12 de la ORDEN EDU/1921/2007, de 27 de noviembre por la que se establecen medidas y actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en los centros docentes de Castilla y León, se contará la elaboración, en colaboración con jefatura de estudios y departamento de orientación, del plan de convivencia del centro, además de participar en su seguimiento y evaluación. 

Artículo 56 El centro contará con un plan de convivencia, que formará parte de la PGA y cuya evaluación formará parte de la memoria final del curso y será el fundamento de la elaboración del nuevo plan de convivencia para el curso siguiente.  

Artículo 57  El centro contará con un plan de acogida para el alumnado de nueva incorporación, que formará parte de la PGA y cuya finalidad será lograr la integración del alumnado de nueva incorporación al centro. Será elaborado y coordinado por Jefatura de Estudios, en estrecha colaboración con el Departamento de Orientación y el Coordinador de Convivencia. 
Artículo 58 El PROFESORADO del centro, según lo establecido en el artículo 25 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, tanto dentro del aula como durante su permanencia en el centro o en el desarrollo de sus actividades complementarias o extraescolares, estará facultado en todo momento para llevar a cabo cuantas actuaciones inmediatas de carácter disciplinario de las previstas en el artículo 35 de dicho Decreto. 
Artículo 59 AUTORIDAD DEL PROFESORADO: De acuerdo con el artículo 25 bis del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, el profesorado del centro, en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico. En consecuencia, en el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos constatados por el profesorado y miembros del equipo directivo tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad “iuris tantum” o salvo prueba en contrario, cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan ser señaladas o aportadas.  
.
CAPÍTULO II: NORMAS DE CONVIVENCIA

Artículo 60 Se considerarán normas de convivencia todas aquellas conductas comportamientos y actitudes que posibiliten el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de los diferentes miembros de la comunidad Educativa y serán de obligado cumplimiento

Artículo 61 Se considerarán conductas PERTURBADORAS de la convivencia en el centro todas aquellas conductas, comportamientos y actitudes que entorpezcan, impidan o imposibiliten el ejercicio de los derechos de los diferentes miembros de la comunidad educativa. De igual manera todas aquellas conductas, comportamientos y actitudes que supongan un incumplimiento de los deberes. 
TIPIFÍCACIÓN DE LAS CONDUCTAS PERTURBADORAS DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

Artículo 62 De acuerdo con el artículo 29.1 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, las conductas del alumnado que perturban la convivencia en el centro podrán ser calificadas como:
a) Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro, que serán consideradas como leves.

b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, que podrán ser 
consideradas como graves o muy graves. Las correcciones de estas conductas podrán ser:
CAPÍTULO 3. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 
Artículo 63 De acuerdo con el artículo 37 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, podrán ser contempladas como conductas contrarias a las normas de convivencia en el instituto las siguientes:

a) Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos legalmente establecidos.

b) Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y falta de respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa, siempre que no sean calificadas como faltas.
c) Faltas injustificadas de puntualidad. Se considerará falta de puntualidad cuando un alumno se incorpore a su aula con posterioridad al toque del timbre que indica la iniciación del periodo lectivo correspondiente. Supondrá una amonestación escrita la acumulación de tres retrasos injustificados.
d)  La utilización de símbolos y prendas de vestir que resulten discriminatorios o contrarios a los principios constitucionales. Todo lo que atente contra estos principios estará totalmente prohibido.

e) Falta injustificada de asistencia. Los alumnos justificarán su falta de asistencia a clase por medio de impreso oficial que será firmado por el padre, madre o tutor/a. El plazo para la justificación de las faltas de asistencia será, como máximo, de tres días desde su incorporación al centro. Las faltas injustificadas serán comunicadas por el tutor a los padres del alumno.

f) La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la indumentaria, que pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, tomando en consideración, en todo caso, factores culturales o familiares.

g) Deterioro no grave, causado intencionadamente en las dependencias del centro, del material de éste o de los objetos o pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. En estos casos el alumno deberá reponer, en horas no lectivas, el deterioro causado o, en su defecto, sufragar la reposición de los objetos deteriorados

h) Deterioro de la limpieza del centro. De repetirse la conducta, realizarán tareas de limpieza durante los recreos de una semana. Cada grupo es responsable de su aula. En los casos de suciedad, desorden o deterioro de materiales, si no aparecen los responsables individuales, todo el grupo se hará cargo de limpiar, ordenar o reponer los materiales.

i) No traer premeditada y reiteradamente el material necesario para las diferentes materias. 
j) El incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, dificultando la actuación del profesor y del resto de alumnos: conversaciones o risas indebidas, gritos, ruidos, alborotos, actos de índole agresiva, lenguaje grosero, gestos y posturas irrespetuosas.

k) Salir del instituto durante el periodo lectivo sin la debida autorización o por sitios no autorizados.

l) El uso de teléfonos móviles o de cualquier otro instrumento que permita la grabación, reproducción y difusión de imagen o sonido está absolutamente prohibido durante el desarrollo de las actividades lectivas o complementarias. En el caso de estas últimas, el profesorado responsable podrá autorizar el uso de estos instrumentos para fines concretos en los momentos que se determinen. En cualquier caso, el Instituto no se hace responsable de las pérdidas o sustracciones de estos objetos.
m) La utilización indebida de otros aparatos electrónicos, revistas y objetos peligrosos (cúter, láser…) que puedan alterar el transcurso de las clases o la atención de los alumnos. Dichos aparatos, además de guardados, deberán estar, en su caso, desactivados. El instituto declina cualquier tipo de responsabilidad en los casos de hurto, desaparición o deterioro de los mismos. Solo se podrán utilizar aparatos electrónicos que lleven trabajos o documentos de los alumnos en las clases que expresamente lo indique el profesor. uso inadecuado de los mismos, tanto en el horario lectivo como en el no lectivo, será motivo de sanción.

n) uso inadecuado de los mismos, tanto en el horario lectivo como en el no lectivo, será motivo de sanción.
o) La plataforma Educacyl y sus aplicaciones son instrumentos de comunicación entre los miembros de la Comunidad Educativa y su uso debe ser responsable y respetuoso. Un uso inadecuado de los mismos, tanto en el horario lectivo como en el no lectivo, será motivo de sanción.

Artículo 64 Estas conductas podrán referirse tanto a las ocurridas dentro del recinto del instituto en horario lectivo, durante la realización de actividades complementarias o extraescolares o en el transporte escolar como a aquellas otras que se produzcan fuera del recinto escolar y que afecten directa o indirectamente a algún miembro de la comunidad educativa.
Artículo 65 De La corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro será informado el Consejo Escolar, y éstas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 del del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, serán clasificadas en actuaciones inmediatas y medidas posteriores.
Artículo 66 ACTUACIONES INMEDIATAS 

1. Las actuaciones inmediatas serán llevadas a cabo por cualquier profesor del centro debido a su carácter directo e instantáneo. El profesor comunicará por escrito al tutor del alumno/a, siguiendo un modelo oficial, las actuaciones llevadas a cabo para modificar o corregir la conducta perturbadora. El tutor será el encargado de comunicar a las familias el comportamiento y la consiguiente actuación llevada a cabo y, si así lo creyese conveniente, derivará el caso a Jefatura de Estudios para su posterior seguimiento.
2. Con carácter inmediato a la conducta de un alumno que perturbe la convivencia del centro, el profesor llevará a cabo una o varias de las siguientes actuaciones:

i. Amonestación pública o privada.

ii. Exigencia de petición pública o privada de disculpas

iii. Realización de trabajos específicos.

iv. Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté desarrollando la actividad durante el tiempo que estime el profesor. Esta actuación tendrá un carácter excepcional, tan solo justificable en beneficio del buen clima de trabajo de los compañeros de su grupo. Ante este hecho, dos son las posibles actuaciones:

· Si un profesor se ve en el caso de sacar a un alumno en un período no superior a cinco minutos con el fin de que modifique su conducta, será ese mismo profesor el que controlará su permanencia a la puerta de su correspondiente aula.
· Si el profesor decide sacar a un alumno más de cinco minutos, solicitará al delegado de curso que vaya a buscar al profesor de guardia. En caso de mayor gravedad, se le enviará a jefatura de estudios o dirección. Posteriormente, rellenará una amonestación escrita con mención expresa de las circunstancias que motivaron la adopción de tal medida y la posible solución del conflicto, entregando copias al tutor y jefe de estudios, quien se encargará de notificar por escrito de esta conducta contraria a la convivencia a los padres.
Artículo 67 Las MEDIDAS CORRECTORAS POSTERIORES que se adopten se ajustarán a lo establecido en el artículo 38.1 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, a las que se añadirá la tutorización de tareas durante el recreo. La adopción de estas medidas, según lo estipulado por el apartado 2 del citado artículo, conllevará una preceptiva audiencia al alumno y a sus padres o tutores legales en caso de ser menor de edad, y se comunicará formalmente la medida adoptada. 
Artículo 68 De acuerdo con el artículo 39 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, la aplicación de las medidas previstas en el artículo anterior corresponde al director del centro, quien podrá delegar en la Jefatura de Estudios, según lo establecido en el artículo 22.2 b del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio.
Artículo 69 De acuerdo con el artículo 40 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán en el plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de su comisión. Las medidas correctoras impuestas por estas conductas prescribirán en el plazo de 30 días desde su imposición.
.
: 
Artículo 70  CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS ACTUACIONES CORRECTORAS
Se seguirán los siguientes criterios para la aplicación de las actuaciones correctoras:
.
1. Los alumnos no pueden ser privados del ejercicio de su derecho a la educación y a la escolaridad.
2. En ningún caso se llevarán a cabo correcciones que menoscaben la integridad física o la dignidad personal del alumno.
3. Las correcciones que sea preciso aplicar tendrán carácter educativo y supondrán, en primera instancia, la actuación inmediata y directa del profesor sobre la conducta del alumno afectado, pudiendo ir seguidas de medidas posteriores.
4. Las correcciones deberán guardar la adecuada proporcionalidad con la naturaleza de las conductas perturbadoras y deberán contribuir a mantener y mejorar el proceso educativo del alumno.

5. En las correcciones deberá tenerse en cuenta el nivel académico y la edad del alumno, así como las circunstancias personales, familiares o sociales que puedan haber incidido en la conducta perturbadora.
6. Las medidas de corrección que se lleven a cabo sobre las conductas contrarias a las normas de convivencia, y que, dada su reiteración, pudieran ser consideradas como conductas disruptivas en el ámbito escolar, deberán ir acompañadas por las actuaciones de ajuste curricular y las estrategias de trabajo que se estimen necesarias por parte del profesorado.
7. El director del instituto comprobará si, a partir del tercer curso, la inasistencia a clase de los alumnos por decisión colectiva se ajusta a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, así como a lo establecido en el artículo 28 bis, 1c del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio). Así mismo, adoptará medidas necesarias para esta situación no repercuta en el rendimiento académico de los alumnos y garantizará el derecho de aquellos que no deseen secundar las decisiones sobre la asistencia a clase a permanecer en el instituto debidamente atendidos.
Artículo 71 Las actuaciones inmediatas serán llevadas a cabo por cualquier profesor del centro debido a su carácter directo e instantáneo. El profesor comunicará por escrito al tutor del alumno/a, siguiendo un modelo oficial, las actuaciones llevadas a cabo para modificar o corregir la conducta perturbadora. El tutor será el encargado de comunicar a las familias el comportamiento y la consiguiente actuación llevada a cabo y, si así lo creyese conveniente, derivará el caso a Jefatura de Estudios para su posterior seguimiento.

Artículo 72 1. A efectos de la gradación de las medidas de corrección y de las sanciones, se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:
a) El reconocimiento espontáneo de la conducta, así como la petición de excusas y la reparación espontánea del daño producido, ya sea físico o moral.

b) La falta de intencionalidad.

c) El carácter ocasional de la conducta.

d) Cuando ha habido una mediación sin llegar a acuerdo.

e) Circunstancias de carácter personal que pudieran incidir en la conducta.

   2. A los mismos efectos se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:

a) La premeditación.

b) La reiteración.

c) La incitación o estímulo a la actuación individual o colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa.

d) La alarma social causada por las conductas perturbadoras de la convivencia, con especial atención a aquellos actos que presenten características de acoso o intimidación a otro alumno.

e) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.

f) La publicidad o jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia a través de aparatos electrónicos u otros medios

Artículo 73 1. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del instituto o a su material, así como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, en los términos previstos en la legislación vigente.
2. Los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar deberán restituir lo sustraído, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de la corrección a que hubiere lugar.

3. Los padres o tutores legales del alumno serán responsables civiles en los términos previstos en las leyes.

Artículo 74 Se podrá crear un Aula de Convivencia, que sea un espacio de recursos para el alumnado y profesorado y un espacio para la mediación, reflexión y resolución de conflictos.
.
CAPÍTULO 4: CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO

Artículo 77 De acuerdo con el artículo 48 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio podrán ser contempladas como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del instituto las siguientes:
a) La falta de respeto, acoso, amenaza o agresión verbal o física, directa o indirecta, a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
b) Los actos graves de indisciplina. 

c) La agresión grave, física o moral, contra los miembros de la comunidad educativa o la discriminación grave por razón de nacimiento, sexo, raza, capacidad económica, capacidad física, convicciones religiosas o ideológicas, así como cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

d) La grabación o filmación de clases, insultos, agresiones entre compañeros…, para su posterior difusión por Internet o comercialización. 

e) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos y material académicos.
f) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, material, documentos del instituto o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.
Se considerará daño grave cuando el deterioro producido requiera una profunda reparación o un elevado coste económico con respecto al valor real del objeto dañado. A este respecto se considerará elevado coste económico cuando la cuantía del daño supere los 50 euros

g) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro

h)  Las ausencias colectivas sin previa comunicación a la dirección del centro se sancionarán como una falta de asistencia a clase, si bien esta deberá ser confirmada por el consejo escolar, es decir, éste tiene la potestad de considerar la falta de asistencia colectiva como falta individual computable para los apercibimientos correspondientes o no tener en consideración dichas faltas de asistencia.

i) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. Se incluyen en este apartado el consumo o incitación al consumo de alcohol o cualquier otro tipo de drogas en el recinto escolar (edificios, patios, etc.), en el servicio de transporte o durante la realización de actividades extraescolares y complementarias, así como el consumo de tabaco y el uso de cigarros electrónicos (en este último caso, de acuerdo con las recomendaciones de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León).
j) La reiteración en la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro. 
k) El incumplimiento de las sanciones impuestas

l) Las conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, la orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas, tendrán la calificación de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, con la consideración de muy graves.
Artículo 78 Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del instituto se ajustarán a lo establecido en el artículo 49 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio:
Artículo 79 De acuerdo con lo establecido en el artículo 50. 1 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro solo podrán ser sancionadas previa tramitación del expediente sancionador, cuya incoación e instrucción se ajustará a lo establecido en los artículos 50 y 52 respectivamente del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio 
Artículo 80 MEDIDAS CAUTELARES: la adopción de medidas cautelares se ajustará a lo establecido en el artículo 51 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio
Artículo 81 PRESCRIPCIÓN: De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio Las conductas tipificadas en el artículo anterior prescribirán en el plazo de 90 días contados a partir de la fecha de su comisión. Asimismo, las sanciones impuestas por estas conductas prescribirán en el plazo de 90 días desde su imposición.
Artículo 82 RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: 1. De acuerdo con el artículo 33.1 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del instituto o a su material, así como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, en los términos previstos en la legislación vigente. 1. Igualmente, según lo estipulado en el apartado 2 de este mismo artículo, los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar deberán restituir lo sustraído, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de la corrección a que hubiere lugar. 3. Y, según lo establecido en el punto 3 del artículo 33, los padres o tutores legales del alumno serán responsables civiles en los términos previstos en las leyes.
Artículo 83  Según lo estipulado en el artículo 34. 2 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, el centro podrá recabar informes sobre las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno a los padres o tutores legales o, en su caso, a las instituciones públicas competentes.
Artículo 84 De acuerdo con lo establecido en los artículos 32.4 y 34.2 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, en aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna, el alumno no responda a la respuesta educativa ordinaria y siga presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la convivencia en el centro, éste dará traslado, previa comunicación a los padres o tutores legales en el caso de menores de edad, y será objeto de recibir una respuesta educativa específica y excepcional, llegado el caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan las medidas dirigidas al alumno escolarizado en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias
Artículo 85 Según lo establecido en el artículo 34.3 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio, en aquellas actuaciones y medidas de corrección en las que el centro reclame la implicación directa de los padres o tutores legales del alumno y éstos la rechacen de forma expresa, el centro pondrá en conocimiento de las instituciones públicas competentes los hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas para garantizar los derechos del alumno contenidos en el artículo 17.2 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio.
Artículo 86 A efectos de la gradación de las medidas de corrección y de las sanciones, se consideran circunstancias atenuantes y agravantes de la responsabilidad las establecidas en el artículo 32 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio
Artículo 87 TRATAMIENTO DE LAS DENUNCIAS POR ACOSO ESCOLAR
Cuando exista algún tipo de denuncia por “acoso escolar”, se procederá según lo establecido por la Orden EDU/1071/2017, de 1 de diciembre, por la que se establece el “Protocolo específico de actuación en supuestos de posible acoso en cent ros docentes, sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León”

CAPÍTULO 5: LA MEDIACIÓN Y LOS PROCESOS DE ACUERDO REEDUCATIVO

Artículo 88 Los procesos de mediación y de acuerdo reeducativo se ajustarán a lo establecido en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, modificado por el Decreto 23/2014, de 12 de junio 

Artículo 89 1. Serán medidas dirigidas a prevenir y solucionar conflictos provocados por las conductas que perturban la convivencia del centro. Podrán formar parte de otras medidas de corrección, y se aplicarán siempre que el alumno o alumnos a los que van dirigidas y los padres o tutores legales las acepten, mediante un acuerdo formal escrito entre el centro, el alumno y sus padres o tutores legales, si es menor de edad.
2. No se llevarán a cabo en el caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en las que concurra alguna de las circunstancias agravantes de la responsabilidad que se mencionan en el artículo 65. 

Artículo 90 La mediación tendrá carácter voluntario y se basará en el diálogo y la imparcialidad, y su finalidad es la reconciliación entre las personas y la reparación, en su caso, de los daños causados. Podrá llevarse a cabo durante la tramitación de la sanción o con posterioridad a la ejecución de ésta.
Artículo 91 El mediador podrá ser cualquier miembro de la comunidad educativa, con formación al respecto, aceptado por las partes afectadas. Será designado por el centro cuando sea este quien haga la propuesta de iniciar la mediación, y por el alumno o alumnos cuando sean ellos los proponentes.
Artículo 92 1. Si la mediación acaba en acuerdo, se podrá archivar, en caso de haberse iniciado, el expediente sancionador y una vez llevados a cabo los acuerdos alcanzados, la persona mediadora lo comunicará por escrito al director del centro quien dará traslado al instructor para que proceda al archivo del expediente sancionador. 
2. En caso de que la mediación finalice sin acuerdo entre las partes, o se incumplan los acuerdos alcanzados, el mediador comunicará el hecho al director para continuar el procedimiento sancionador abierto, reanudándose el cómputo de plazos y la posibilidad de adopción de medidas cautelares.

3. Si el alumno que ha cometido la falta está de acuerdo en cumplir las propuestas fijadas en el proceso de mediación, pero no se llega a un acuerdo por negativa expresa del alumno perjudicado, esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta como atenuante de la responsabilidad de aquel.  Todo lo expuesto y acordado quedará reflejado por escrito en un modelo preestablecido por este centro.
4. El proceso de mediación debe acabar con el cumplimiento de los acuerdos alcanzados en el plazo de diez días lectivos contados desde su inicio.

Artículo 93 1. Los acuerdos reeducativos se llevarán a cabo por iniciativa de los profesores y se iniciarán con la presencia del alumno, sus padres o tutores legales y un profesor, designado por el director, que coordinará el proceso.

2. Son medidas de carácter voluntario. El alumno y los padres o tutores legales, en su caso, ejercitarán la opción de aceptar o no la propuesta del centro. De todo ello se dejará constancia escrita.

3. El documento en el que conste el acuerdo reeducativo deberá incluir, al menos la conducta que se espera de cada uno de los implicados y las consecuencias que se derivan del cumplimiento o no de los acuerdos pactados.

4. En el caso de que se acepte el inicio de un proceso de acuerdo reeducativo como consecuencia de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del centro, se interrumpirá provisionalmente el expediente sancionador.
Artículo 94 Se constituirá una comisión de seguimiento para supervisar el cumplimiento de los acuerdos y dar por concluido el proceso, que se llevará a cabo por periodos de 25 días lectivos. Esta comisión estará formada por los padres o tutores legales del alumno, el profesor coordinador del acuerdo reeducativo, el profesor tutor, en caso de ser distinto del anterior, y el director o persona en quien delegue. Todo lo expuesto y acordado quedará reflejado por escrito en un modelo preestablecido por este centro.
Artículo 95 Si esta comisión de seguimiento determina que no se cumple lo estipulado en el acuerdo, el director aplicará las medidas de corrección que se establecen en los capítulos 3 y 4 del Título VI de este RRI.

TÍTULO VI. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Artículo 96 Entradas y salidas
a)  Los alumnos están obligados a permanecer dentro del instituto durante el horario lectivo, y los transportados desde la llegada del autobús hasta su salida. Sólo se podrá salir con la autorización correspondiente y acompañado de un familiar o personal del instituto.

b)  Profesores y alumnos acudirán con puntualidad al inicio de la clase. Tanto el inicio como el fin del periodo lectivo se señalarán con un aviso acústico. Dicho aviso servirá de indicador para que el profesor decida el final de la clase; los alumnos no podrán levantarse, recoger materiales o abrigos ni salir del aula hasta que lo determine el profesor.
c)  Por cuanto la puntualidad es una de las condiciones para evitar interrumpir el normal funcionamiento de las clases, se solicitará permiso de entrada cuando se llegue tarde.
d) En caso de ausencia de un profesor, los alumnos esperarán en el aula la llegada del profesor de guardia. Si por cualquier motivo este no acudiera después de cinco minutos del toque de sirena, el delegado del grupo lo comunicará en jefatura de estudios.

Artículo 97 Cambios de clase
a)  Los alumnos y los profesores no abandonarán las aulas hasta que toque el timbre que indica el final de la clase.

b)  Los desplazamientos para acudir a otras aulas se realizarán de la manera más rápida posible, de forma ordenada y evitando ruidos innecesarios.

c)  Los alumnos de primer ciclo no podrán salir del aula en los cinco minutos entre clase y clase. En caso de tener que acudir a otra aula para la siguiente clase, lo harán después de que suene el timbre de entrada o en los cinco minutos acompañados por un profesor.

d)  Los alumnos no permanecerán en los pasillos interrumpiendo el paso y molestando.

e)  Los alumnos deberán estar dentro del aula cuando el nuevo profesor se incorpore a clase.

f) Los alumnos solo podrán hacer fotocopias y recoger justificantes de faltas en conserjería o documentos en secretaría antes del comienzo de las actividades lectivas o en el periodo de recreo, nunca en los cambios de clase.

g) Los cinco minutos entre clase y clase no tendrán en ningún caso, la consideración de tiempo de recreo; su función será la de facilitar el cambio de aula de los grupos de alumnos.

Artículo 98 Recreos 
a) Durante el periodo de recreo los alumnos saldrán al patio o permanecerán en las aulas siempre que esté con ellos un profesor.

b) En caso de inclemencias meteorológicas, los alumnos podrán permanecer en los lugares que se determine.

c) Se establecerán turnos de profesores para el cuidado y vigilancia de los periodos de recreo.

d) Los alumnos del segundo ciclo podrán salir del centro durante el recreo si cuentan con la autorización firmada del padre, madre o tutor 

TÍTULO VII. DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
                    

Son actividades escolares complementarias aquellas que se realizan por los centros como complemento de la actividad escolar dentro del horario de obligada permanencia de los alumnos en el mismo. Excepcionalmente una determinada actividad se podrá extender más allá del horario de obligada permanencia en el centro.
Son actividades extraescolares las establecidas por el centro, dirigidas a su alumnado, que se desarrollan en el intervalo de tiempo comprendido entre la sesión de mañana y de tarde del horario de obligada permanencia del alumnado en el centro, así como las que se realicen antes o después de dicho horario. Las actividades extraescolares no contendrán enseñanzas incluidas en la programación docente de cada curso, por lo que no estarán vinculadas al desarrollo de los contenidos curriculares de las áreas o materias, ni podrán ser susceptibles de evaluación a efectos académicos del alumnado.

Artículo 99 Todas las actividades complementarias y extraescolares que se realicen en el centro deberán ser aprobadas previamente por el Claustro y el Consejo Escolar. Asimismo, se solicitará la autorización de la Dirección Provincial de Educación para el cambio de horario del alumnado y del profesorado. Se incluirán en la Programación General Anual del instituto todas las actividades que se conozcan previamente. Se comunicarán a la DP las actividades previamente a su realización, indicando destino, profesorado acompañante, alumnado y horario. El jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares, o en su caso, los organizadores, trasladarán esta información a la Dirección del centro.
Artículo 100 Las actividades complementarias y extraescolares serán coordinadas por el jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 101 Las propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares podrán partir de cualquier miembro de la comunidad educativa.  La solicitud de realización de una actividad de este tipo deberá presentarse por escrito al jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares quien lo trasladará al Consejo Escolar. En la solicitud se incluirán los objetivos que se persiguen y un programa de visitas y actividades.
Artículo 102 Los organizadores de las actividades deberán encargarse de mantener el orden entre los participantes y velar por el correcto uso del material y de las instalaciones utilizadas.

Artículo 103 Aquellas actividades extraescolares que impliquen el cese de la actividad lectiva habitual de cursos o grupos completos sólo se realizarán si participan, al menos, el ochenta por ciento de los alumnos del curso o grupo. No obstante, el Consejo Escolar podrá eximir del cumplimiento de este requisito cuando concurran especiales circunstancias.

Artículo 104 Siempre que exista un cupo o límite máximo de participantes en alguna actividad se respetará la igualdad de oportunidades para todos los alumnos del centro. El Consejo Escolar señalará el procedimiento de selección de los alumnos interesados en participar en la actividad.

Artículo 105 1. Los alumnos deberán cumplir todas las normas generales de convivencia expuestas en este reglamento. Se considerarán obligaciones:

a) Con independencia del lugar en que se encuentren, mantener una actitud y comportamiento adecuados y correctos.
b) Respetar a los profesores y monitores acompañantes, compañeros y a cuantas personas que tengan relación directa o indirecta con la actividad.

c) Respetar las instalaciones, materiales y bienes utilizados en la actividad. Los desperfectos que se pudieran originar de forma intencionada o por negligencia serán sufragados por los alumnos causantes de los mismos o por sus padres o tutores legales.

d) Estarán obligados a conocer y cumplir los horarios establecidos o que se establezcan durante el desarrollo de la actividad.

e) Las establecidas por los profesores o monitores responsables de la actividad.

2. El incumplimiento de las obligaciones durante las actividades extraescolares o complementarias se considerará falta grave o muy grave y se sancionará de acuerdo con los artículos 60, 69 y 78.
3. Un alumno podrá ser sancionado con la privación del derecho a continuar con la realización de la actividad. En este caso, el equipo directivo se pondrá en contacto con los padres o tutores legales del alumno para determinar su regreso a casa, siendo a cargo de estos todos los gastos derivados de tal situación, sin que ello afecte al desarrollo de la actividad.

Artículo 106 Los padres o tutores legales de los alumnos participantes en la actividad firmarán una autorización responsabilizándose de lo que hicieran sus hijos fuera de lo programado; los que utilicen el servicio de transporte escolar se comprometerán a recoger a sus hijos al regreso si excede del horario lectivo.

Artículo 107 Siempre que las actividades impliquen la salida del centro, los alumnos deberán ir acompañados por profesores. La proporción estimada como conveniente es de un responsable por cada veinticinco alumnos.

Artículo 108 1. En las excursiones o viajes culturales, los organizadores comunicarán con 15 días de antelación al jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares la fecha concreta de realización de la actividad. Cuatro días antes de la mencionada fecha, los alumnos deberán haber cumplido los requisitos exigidos (autorización de los padres o tutores, abono del importe del viaje, etc.).
2. La lista definitiva de alumnos y profesores participantes se expondrá en el tablón de la sala de profesores con antelación a la realización de la salida.
Artículo 109 No podrán participar en las salidas fuera de la localidad los alumnos que hayan sido sancionados con la suspensión de este derecho según se indica en los artículos 69 y 78 de este RRI.

Artículo 110 Los alumnos que no asistan a una actividad extraescolar tendrán la obligación de acudir al instituto.

Artículo 111 El Viaje de fin de estudios de los alumnos de 4º de ESO se regirá por las siguientes normas específicas:

· Su finalidad será cultural y de convivencia.

· Esta actividad queda reservada exclusivamente a los alumnos de este instituto que estén matriculados en 4º de E.S.O.

· La duración del viaje de estudios, salvo excepción justificada, no excederá de tres días lectivos.

· Los alumnos que acumulen cinco amonestaciones escritas no podrán participar.

· Cada grupo elegirá un representante para coordinar bajo la supervisión del jefe del departamento de actividades extraescolares los preparativos y organización del viaje.

· Los representantes de los alumnos de 4º de ESO interesados en realizar el viaje presentarán a la dirección del centro un proyecto de la actividad antes de la finalización del primer trimestre. En él se incluirán las fechas de realización, lugar e itinerario elegidos, presupuesto aproximado y número provisional de participantes.  La dirección trasladará el proyecto para su estudio y aprobación, si procede, por el consejo escolar.

· El jefe de departamento de actividades complementarias y extraescolares, una vez oídos los representantes de los alumnos y estudiados los presupuestos presentados por las agencias de viaje, adjudicará a una de ellas la realización del viaje. 

· Los alumnos que no participen en el viaje de estudios deberán acudir al instituto; recibirán clases de repaso respetando el horario habitual del curso.

TÍTULO VIII. UTILIZACIÓN DE ESPACIOS Y RECURSOS
Artículo 112 Sobre los patios: Constituidos por el aparcamiento, pistas deportivas, zonas porticadas y jardín, es el espacio destinado fundamentalmente a recreo y realización de actividades deportivas. Se aplicarán las siguientes normas:

a)  No se permitirá la permanencia en esta zona durante el horario lectivo, salvo para aquellos grupos que estén en clase de educación física o los que tengan permiso expreso del jefe de estudios para realizar actividades complementarias.

b)  Durante el recreo, los alumnos permanecerán en el patio. Cualquier incidencia que ocurra durante este período se pondrá en conocimiento del profesor de guardia.

c)  Se procurará mantener limpio el recinto exterior del instituto, respetando las zonas verdes y cuidando las plantas. No se arrojarán al suelo papeles, bolsas, envases o desperdicios; en todo caso, los responsables procederán a su limpieza.
d)  Las pistas deportivas se podrán utilizar fuera del horario lectivo y siempre que no interfieran en actividades programadas por el centro.

e)  No se utilizará el patio para actividades que supongan una agresión a compañeros o instalaciones.

f)  No se introducirán objetos, máquinas, animales… que puedan causar daños a los compañeros e instalaciones.

Artículo 113 Aulas: Cada grupo de alumnos tendrá asignada un aula, donde se impartirán la mayoría de clases. Se aplicarán las siguientes normas:
a)  El grupo de alumnos tendrá la responsabilidad de velar por el buen uso, limpieza y cuidado del aula y del material en ella existente.
b)  Cada profesor se responsabilizará de que al final de su clase el aula quede limpia y ordenada.

c) El tutor, el delegado o el propio grupo de alumnos podrán establecer las normas de organización que consideren más adecuadas para velar por el buen estado y conservación del aula y el material, para nombrar encargados de abrir y cerrar las puertas, o para atender a cuantas incidencias se puedan presentar a lo largo del curso.

d)  Ningún alumno entrará en aulas ajenas a las de su grupo, salvo en presencia de un profesor.

e)  Si durante la clase un profesor tuviera que ausentarse del aula, solicitará la presencia del profesor de guardia.

f)  El profesor que imparta la última hora antes de salir al recreo o al final de la jornada, esperará a que salgan todos los alumnos.
Artículo 114 Pasillos: Son lugares de paso y no de estancia. Se aplicarán las siguientes normas:

a)  Deberá evitarse en lo posible la permanencia en los mismos, así como las aglomeraciones.

b)  Se circulará por ellos de manera que no se moleste a los demás, procurando no correr, empujar ni realizar movimientos bruscos que puedan producir accidentes.

c)  En caso de desalojo forzoso se mantendrá la calma y se obedecerán las instrucciones contempladas en el plan de evacuación del centro.

Artículo 115 Servicios:
a)  Se evitarán aglomeraciones en los mismos.

b)  Se procurará que la estancia en los mismos sea lo más breve posible.

c)  Se mantendrá la máxima limpieza. Cada vez que se utilicen los inodoros se vaciará la cisterna.

d)  Se comprobará que al abandonar los mismos no quedan grifos abiertos que puedan provocar en su momento inundaciones.

e)  Durante los periodos de clase o en los cambios se necesitará permiso del profesor para ir a los servicios.

Artículo 116 Biblioteca: Se regirá de acuerdo con el convenio firmado por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

Artículo 117 Gimnasio: Es el lugar donde prioritariamente se desarrollan las clases de Educación Física. Se regirá también por el acuerdo anterior. El material deportivo estará bajo control del departamento de educación física.
Artículo 118 Aulas específicas: Son espacios destinados a la realización de actividades o impartición de áreas o materias de carácter eminentemente práctico o que precisan de instalaciones y material específico para un mejor aprendizaje. Son las correspondientes al laboratorio, Plástica, Informática, Tecnología y Música. Serán responsables de ellas los departamentos correspondientes o los profesores que puntualmente las utilicen.
Se aplicarán las siguientes normas:

a)  Los alumnos acudirán a estas aulas cuando les corresponda según horario, no pudiendo permanecer en estos espacios fuera de los períodos señalados, salvo autorización y en presencia de algún profesor.

b)  En el caso de que quedasen horas libres, el jefe de estudios, previa consulta con el departamento correspondiente, podrá autorizar la utilización de dichos espacios, estableciendo un horario de reserva de los mismos, que deberán solicitar con suficiente antelación los profesores interesados. Este horario estará expuesto en la sala de profesores.

Artículo 119 Departamentos: Son lugares de trabajo y reunión de los profesores que imparten una misma área o materia. Se aplicarán las siguientes normas:
a) El jefe del departamento velará, junto con los restantes miembros, por el buen cuidado y uso del material existente, estudiando las necesidades y proponiendo la adquisición o renovación del mismo.

b) Los alumnos no podrán acceder a los departamentos ni permanecer en ellos, salvo autorización de algún profesor y en presencia del mismo
Artículo 120 Sala de Profesores: Es un lugar de trabajo, estancia y reunión de los profesores del centro. Se aplicarán las siguientes normas:

a) No está permitida la entrada en la misma de alumnos, padres o personal ajeno al centro, salvo permiso expreso de la dirección, o en caso de celebrarse en ella reuniones fuera de horario lectivo.

b) Cuando algún alumno sea enviado por un profesor a dicha sala, se dirigirá al profesor de guardia o a alguno de los profesores presentes para realizar el encargo pedido.

.

Artículo 121 Despachos: Son lugares de trabajo y reunión de los miembros del equipo directivo. Se aplicarán las siguientes normas:

a)  No se permitirá la entrada en los mismos cuando estén vacíos

b)  Se procurará respetar el horario de atención de los directivos.

c)  Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá acudir a un despacho cuando desee realizar consultas con su titular o cuando sea requerido por éste con el fin de aclarar incidencias o resolver situaciones problemáticas.

Artículo 122 
Secretaría y Conserjería: En estos espacios desarrolla su labor el personal no docente encargado de tareas administrativas y de atención al público. Se aplicarán las siguientes normas:

a)  El acceso a estas dependencias está prohibido para alumnos, padres y toda persona ajena al centro. Las gestiones que se deseen realizar en secretaría se llevarán a cabo con riguroso orden.

b)  No se podrán fotocopiar libros de texto ni sacar fotocopias de textos para usos colectivos (BOE 17 de noviembre de 1987).
Artículo 123 Material audiovisual: Se encuentra repartido en las aulas especiales, sala de profesores y departamentos.

La aprobación de la adquisición del mismo corresponde al consejo escolar, mientras que al secretario corresponde inventariarlo y velar por su buen uso y conservación

Se aplicarán las siguientes normas:

a)  Existirá un profesor responsable de este material.
b)  Los profesores podrán hacer uso del mismo para impartir sus clases.

c)  Cuando un mismo tipo de material vaya a ser utilizado por varias personas, se arbitrarán las medidas correspondientes para organizar su uso.
d)  Después de su utilización, se devolverá a su ubicación, y se comunicará al profesor responsable de cualquier anomalía que se haya detectado.
Artículo 124 Tablón de anuncios: En el tablón de anuncios del centro deberá figurar, al menos, durante todo el curso escolar, el calendario escolar, el horario del centro, las horas de visita de padres a tutorías, los libros de texto, los horarios de pruebas de exámenes extraordinarios y un extracto del Reglamento de Régimen Interior (R.R.I.). 

Artículo 125 Banco de libros de texto y material curricular: el instituto contará con un banco de libros de texto y material curricular para uso del alumnado mediante el sistema de préstamo y reutilización, siguiendo la normativa del programa RELEO PLUS. Este banco se conformará con las donaciones de alumnos y las ayudas que otorgue la Consejería de Educación.

No formarán parte de este banco los libros que no sean susceptibles de reutilización.

Los alumnos y padres que, voluntariamente participen en este programa, se comprometerán al buen uso y cuidado del material, así como a la entrega del mismo cuando aprueben la asignatura para la cual se utilizaron, o soliciten traslado a otro centro.

Tendrán prioridad para la adjudicación de libros, en primer lugar, los alumnos beneficiados con las ayudas del Programa y, después, los solicitantes no beneficiados, según el orden establecido desde la Consejería.
Artículo 125 De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Orden EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan las medidas dirigidas al alumno escolarizado en centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias, el centro contará con un Botiquín escolar en las condiciones que ahí se determinan. En virtud de lo establecido en el punto 4 de ese mismo artículo, el director designará a una persona como responsable del botiquín, quien deberá encargarse de mantenerlo debidamente utilizable
TÍTULO IX. SOBRE EL ABSENTISMO ESCOLAR

Artículo  126 Normas referentes a asistencia y puntualidad:
a) La asistencia a clase es obligatoria

b) Es un deber de los alumnos asistir a clase con puntualidad.
c) Los profesores pasarán lista con el objeto de llevar a cabo un control riguroso de las faltas de asistencia y retrasos, anotándolas en la aplicación ASIN. 
d) Tendrá la consideración de clase, el período lectivo diario de cincuenta minutos dedicado a una asignatura.
Artículo  127 Tareas del tutor del grupo de alumnos
a) Cada semana, el tutor revisará las faltas de asistencia de la semana anterior y procederá a justificar aquellas faltas de asistencia o retrasos de los que tenga documentos acreditativos.

b) El tutor de cada grupo de alumnos dedicará unos minutos de cada sesión de la hora semanal de tutoría a recordar las faltas de la semana anterior.

c) Los alumnos dispondrán de tres días para justificar las faltas de asistencia o los retrasos. Entregarán el justificante al tutor, quien determinará la validez o no de los documentos o alegaciones presentadas para esta justificación.

d) Las faltas de asistencia a clase que afecten a algún examen fechado con antelación, deberán ser justificadas con partes médicos u otros documentos de carácter oficial.
e) Con carácter general, el tutor informará a las familias sobre las faltas de asistencia a clase trimestralmente, por escrito, en el boletín de calificaciones. Los datos de faltas de asistencia, retrasos, notas y las incidencias de cada alumno podrán ser consultados a través de Internet mediante la aplicación STILUS FAMILIAS.
Artículo  128 Actuaciones de Jefatura de Estudios: Con la información recogida en ASIN, sin perjuicio del procedimiento del artículo siguiente, el jefe de estudios podrá imponer alguna de las correcciones que señala el artículo 71.a), d), e) y f). Además, tras consultar con el equipo directivo, podrá imponer las correcciones previstas en los apartados c), g) y h) del mismo artículo. Estas últimas también serán pertinentes en caso de reincidencia de una amonestación por faltas de asistencia.
TÍTULO X. APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL R.R.I.

Artículo  129 Este reglamento podrá ser modificado:

a) Cuando varíe la legislación en que se apoya, en la parte y medida en que le afecte.

b) Cuando lo decida el director del centro, oído el Claustro y el Consejo Escolar. 

Artículo 130 Al finalizar cada curso académico, el consejo escolar, el claustro de profesores y los demás colectivos que forman parte de la comunidad educativa valorarán el grado de cumplimiento y eficacia de este RRI.
MODIFICADO


Septiembre de 2025.


Consejo Escolar del 12/09/2025


Claustro del 11/09/2025
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